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S.  M.  la R e i n a  y  su augusta  He rm a na  la Se re n í 
s ima Se ñor a  Infanta  D o ñ a  María  Luisa  F e r n a n d a  
co n t in ú a n  en  esta corte  s in  n o v ed a d en  su i m p o r 
tante  sa lud .

MINISTERIO DE L A  G U E R R A .

Por resolución de i 3 del actual se lia servido S. A .  el R e 
gente del Reino aprobar la propuesta remitida por la junta g e 
neral de inspectores con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 23 de Junio de i 8 3 5 , y  en su virtud conferir los 
empleos de segundos comandantes que se hallan vacantes en el 
arma de caballería á los individuos siguientes :

A  D. José Retidos , capitán del regimiento de Villaviciosa, 
() de caballería , para segundo comandante del cuarto escua
drón del del Infante núm. 4 *

A l  comandante graduado D .  "Vicente R u iz  , capifan del 
regimiento de Sagunto, ib  de caballería , para segundo coman
dante del cuarto escuadrón del de Nnmancia nuin. 14.

A l  teniente coronel graduado D . Manuel D u que , capitán 
del.regimiento caballería de Villaviciosa  núin. q , 'p a r a  segun
do comandante del de Pavía núm. I 6\

" A l  teniente coronel graduado I). Antonio J u r a d o ,  capitán 
.del regimiento de la Reina, 2 de caballería ,  para sr-gundo co -  
. mandante del cuarto escuadrón del del Principe núm. 3 .

A l  coronel giaduado D. Nicolás Rute , capitán del regi
miento de S a gu n ío , núm. i 5 de caballería , para segundo co
mandante del cuarto-escuadrón-del de Lusitania núm. l 3 .

MINISTERIO DE M A R I N A ,  COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE U L T R A M A R .

S. A .  el Regente del Reino se ha servido conceder á la v i 
lla de Mancha R e a l ,  en la provincia de J a é n ,  el permiso de 
celebrar una teria anual en los dias 7 ,  8 y  g del mes de Octu
bre; y  á da villa de C a b ra ,  en la de Córdoba * el de trasla
dar.al p ,  10 y  M de Setiembre la feria anual que tiene en 
los dias 18 , 11) y  20 del ines de Octubre.

E l  gobernador capilan general de Filipinas comunica en 2 1  
de A b r i l  ultimo que aquellas islas continúan disfrutando de la 
mas completa tranquilidad , sin haber ocurrido desde su ante
rior parte otro suceso notabJe que el de un horroroso incendio 
en el pueblo de Quiapo , extramuros de Manila , que redujo á 
cenizas en pocas horas 4 X7 casas casi todas de caña y  ñipa , á 
p.esar de los esfuerzos hechos por las autoridades, la tropa y  el 
vecindario, y  de los auxilios prestados por la tripulación de la 
fragata francesa Erigon e.

Según comunicación del gobernador capitán general de la 
isla de C u b a ,  lecha 6 de Agosto próximo pasado, seguía inal

terable la tranquilidad pública en la misma, y  en el día ante
rior habia llegado el correo que salió d« Cádaz á principios de 
Julio  último.

MINISTERIO DE HACIENDA,

E l  Regente  del R.eino se ha enterado  de las c o 
mun icac iones  e levadas á este min i s ter io  por la d i 
rección general  dei Tesoro públ ico en ó  de A g o sto  
úl t imo y í°. del corr iente ,  a que acompañan ios es 
tados de la cobranza y di s tr ibuc ión de la con tr ibu
c i ó n  general  del culto y clero correspondientes  á los  
meses de J u n io  y Ju l io  anteriores.  S. A .  ha visto  
con desagrado la notable lenti tud y flojedad con  que  
se procede en tan importante  asunto ; y qu er iendo ,  
co mo  es j u s t o ,  que el mante n i mie nt o  dei cu lto  y  la 
sus tentac ión de sus mini stros se a t i endan con la pre
ferencia que merecen objetos tan sagrados para toda  
nac ión rel igiosa,  y que no sean i lusor ios los medios  
que á este iin se acordaron en la l ey de Í4  de A g o s 
to de U)4Í,  se iia servido  mandar que se ex c i te  el 
celo de V.  S . ,  co m o  de su orden lo e jecuto ,  para que  
val i éndose  de cuantos  medios  están dentro  del c í r 
culo de sus a tr ibuciones  , é impetrando  en su ca*o el 
a ux i l i o  de las demas, a u to r i d a d e s , act ive ef icazmente  
el cobro  de dicha co nt r i b uc ió n ,  bajo el concepto  de 
qué si ios resultados en lo sucesivo no co rre sp o n
den á las esperanzas que  debe al imentar el G o b i e r 
n o ,  se verá en la dura necesidad de im poner  un se 
vero  y  ejemplar cast igo á todos los que por apatía ó 
falta de celo no l lenen cumpl idamente  el serv ic io de  
que  sé trata. Di os  guarde  á V.  S. muchos  años.  M a 
drid í ó  de Set iembre de 1842.  =  C4Íatrava.= Sr.  i n 
tendente  de......

 MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA 

C ircu la res .

P ro fu n d a m en te  afectado el Regente  del R e i n o  al 
poner en su co noc im ie nt o  el agravio que la moral  
pública y  las leyes  acaban de recibir con la muerte  
dada al benemér ito  gefe pol ít ico de Cádiz D .  José  
María Riesch  el día 8  de] ac tua l ,  y di spuesto á no  
tolerar la impunidad  de los de l i tos ,  sea cual  fuere  
su especie  , el error y las preocupaciones que sobre  
el desafio pueda haber,  y el mas ó menos  acierto de 
la sanción penal que las l eyes  han establecido para  
su cast igo ,  pues que á fin de moderar su rigor sabrá  
en cada ca¿>o apreciar sus c ircunstancias  y hacer el 
uso que estimare prudente  de las prerogat ivas  c o n s 
t i tucionales  que le com pe te n  , se ha serv ido  mandar  
que se recuerde el exa cto  cum pl i m ie nt o  de la Real  
orden circular de 6 de Setiembre  de 1 8 3 7 ,  por la cual

se prev ino que el mi n i s ter io  fiscal encargado de la 
policía judicial  i n q u i e r a ,  denuncie  y persiga los de
litos de esta c lase ,  y los tribunales  los rep r i m an;  en  
el concepto  de que unos  y otros serán responsables  
si no se aplican con celo al cu m pl i mi en to  de las l e 
yes ,  sus pendiendo  la ejecución de las penas que se 
impusieren  en las causas de ilesa fio á los fines e x p r e 
sados en la citada Real  orden circular.

D e  orden de S. A .  lo digo á V. S. para su in t e 
l igencia y efectos cons iguientes .  Dios  guarde á V. S.  
muchos  años.  Madrid i 4 de Set iembre de 1842 .=  
Zumalacarregui .=Sr.  Regente  de la audiencia  d e .......

Los  empleados  pú bl ic os ,  sea cual  fuere la clase á 
qu e  pe rtenezcan , deben estar ín t im am ent e  penetra
dos d e q u e  en el ejercicio de sus respectivas f u n c i o 
nes no cabe voluntad propia para obrar conf or me á 
su l ibre a lb ed r í o ,  s ino ele aquel la manera que c u m 
pla m e j o r a  la exacta observancia d é l a s  leyes  y al 
decoro  y prest igio del Gob ie rno  , de quien  rec iben su 
inves t idura .  Parten de aqui innumerables  c o n s e c u e n 
c ias ,  que cada uno está en el caso de sacar con  ap l i 
cac ión  al cargo y diferente pos ic ión en que se e n c u e n 
t r e ,  ex i g i en d o  la de los que pertenecen al ramo de  
la adminis trac ión de justicia s u m í  austeridad en la 
observancia de acjttel pr in c i p io ,  si han de co rre spo n
der d igna men te  a la subl ime ins t i tuc ión  de la justicia.  
Mi intereses  pers ona les ,  ni las pasiones , ni los par
t idos  po l í t i cos  t ienen en ella cabida de ninguna espe
cie.  Jamas por tanto debe aparecer el ind i v i du ó ,  
sino  el fu nc io na r i o  de la ley en todo  cuanto  diga re
lación á su mini s terio .

El  Re gente  del R e i n o  se halla justamente  sat is 
fecho en esta parte del serv ic io  públ ico que tuvo  la 
dignación de poner á mi cu idado .  M i s  alguna i n d i s 
c re c ió n ,  no co mú n en los que corresponden al m i n i s 
terio de mi ca r g o ,  y el aconte c imie nto  funes to  qu e  
acaba de tener lugar con la m u e r t e  del gefe pol í t i co  
de Cá diz ,  ha l lamado v iva me nt e  por sus c i rcu nst an
cias y antecedentes  la a tención  de S.  A . ,  recordando  
con este triste mot ivo  que la censura y a c r im in a c i o 
nes de la imprenta periódica no deben jamas servir  
para que los empleados públ icos abandonen  el terre
no en que están co lo c ad o s ,  entrando en lucha y p o 
lémica periodí st i ca sobre asunto  perteneciente  á su 
em ple o ,  y  co m pr om e t ie n do  el decoro de su autor i 
dad. Se falta á sí propio  el que tal h a c e ,  y falta al 
G o b i e r n o ,  d i s po n ie nd o  como de cosa propia de lo 
qoe  pertenece al cargo y sus deberes,  sobre los que  
solo á la superior idad  competente  debe darse sat is 
facción.  Semejante abu so ,  si l legara á generalizarse,  
traeria consigo el trastorno (le la adminis trac ión , y  
vendría á hacer impos ib le toda idea de autoridad. .

F u n d a d o  en estas cons iderac iones  , que he ten id o

FOLLETINSOCIEDAD DE FOMENTO DE L A  INDUSTRIA FRANCESA.

Resum en de una m em oria de Mr. Robine sobre el medio de 
'' . apreciar las harinas de varias calidades.

N ota. L a  sociedad de fomento ha concedido á Mr. Robine 
* en su sesión general-de 23  de Marzo 1842 el premio de 39 
1 francos que había ofrecido por el mejor método pura conocer 

de una manera segura, fácil y  pronía la calidad de las hari
nas para hacer pan.

Se sabe que la mejor harina es de un color blanco amarillen
to , dulce , seca , pesada, pegándose á los dedos cuando se apne 
ta con la mano*; forma una especie de pelota , y su sabor es el 
de cola, en pasta fresca. L a  harina de mediana calidad es de un 
blanco mas apagado; si se la aprieta en la mano se escapa.en-» 
toramente, á no ser que provenga de trigos húmedos.

E Tmedio usado por los panaderos para juzgar de la calidad 
de tina harina, consiste en comprimirla, unir su superficie y  le
vantarla á la al tura'de la vista para ver los puntos grises ó-en
cunado* que contiene ; después ae hace una iüa*a mezclándola

con agua. Si esta.masa cuando se seca al aire toma c u e r p o y  se 
alarga sin abrirse, es una prueba de crue lá harina está bien 
m olida, y  que es de trigo de buena calidad. Si por el contra
rio al amasarla se pega’ á los dedos en todas direcciones , se 
puede asegurar que la harina es mediana.

Esie modo de probar la harina no es del todo seguro, 
porque si ^io se da al agua el tiempo para combinarse con 
aquella ,  y  si no se amasa bastante para que se ponga fle
xible y  V láslica , la masa , lejos de alargarse, se abre , y  puede, 
dar lugar á que se crea que la harina es de mediana calidad.

Para llegar á resolver td problema propuesto por la socie
dad de tomento , la atención del autor se dirigió primeramente 
hácia la disolución completa del gluten esparcido intimamente 
en la harina de trigo por la acción.de las piedras, y  Lacia ios 
medios de conservar su elasticidad , extrayendo dicho gluten. 
Los numerosos ensayos que ha hecho con este objeto le han 
demostrado: ■ ♦ .

I? Que el gluten adquiere firmeza en el agua fria , cede 
en la t ib ia ,  se ablanda en la caliente, y  pierde su consisten
cia en el agua pronta á hervir. ?

2? Que los ácidos minerales le convierten en una materia 
que el autor compara al betún.

3 ? Que los ácidos vejetales le disuelven mas ó menos.
4 « Qué se disuelve enteramente en la levadura.

Habiendo establecido estos hechos el autor, ha mezclado 
el gluten eón vinagre para disolverlo enteramente; pero solo*

ha llegado á hacerlo con el ácido acético reducido á un grado 
determinado.

Para este efecto ha mandado construir un instrumento que 
nombra apreciador de h a r in a s , y cuya  construcción se funda 
en la propiedad que posee el ácido acético lio jo de disolver to
do el gluten y  la materia albuminosa que contiene la harina 
$m tocar á las d e in .s ,  y  en la deusida L que adquiere la so
lución de estas materias en el ácido acético

Bien se concibe que si se mezcla un peso determinado de 
harina con una cantidad de ácido acético, este disolverá el 
gluten y  la parle albuminosa de la harina, y dar» un líquido 
tanto mas denso cuanto mayor sea la cantidad de gluten y  de 
materia albuminosa contenida en la harina. Si se sumerge ea 
este liquido un areomelro propio para determinar su densidad, 
se verá que se sumergirá tanto mas cuanto menos denso sea, 
y  tanto menos cuanto mayor sea su densidad. F ácil  es com 
prender que cuanto mas denso sea el licor mas pan debe dar 
la harina; porque es cosa averiguada que una harina da ma« 
ó menos pan en razón á la mayor ó menor cantidad de gluten 
y  materia albuminosa que contenga.

Si se divide la escala de este areómetro de modo que cada 
grado represente un pao del peso de dos kilogramos, emplean
do una cantidad de harina que represente un saco del peso 
de 1 59 kilogramos y  una cantidad dada de ácido a cético , 
v e ra  que cuanto meoos *e hunda el instrumento en la disolu
ción tanta tnejor 5érá el pródúcto de la harina > y  podrá co»-



e! honor de exponer al Recente del Re ino,  se ha ser
vido mandar  S. A. que se prevenga,  como lo hago 
por esta orden c i rcu lar ,  que mirará con el mas alto 
desagrado y  exigi rá la oportuna responsabil idad á 
cua lquier  funcionario dependiente de este ministerio 
de j i i í  cargo que sobre asuntos del servicio entrase 
en contestaciones por medio de la imprenta;  pudien- 
do cuando lo consideren necesario di rigi rse á esta 
Secretar ía para vindicarse con el Gobierno y  exp l i 
car  el punto ó materia sobre la que se haya  tratado 
de desfigurar los hechos y ex trav i ar  la opinión.

Es ademas la voluntad de S. A. que esta resolu
ción se traslade , como lo hago con esta fecha , á los 
demás ministerios , para que se acuerde por punto 
general respecto á todos sus dependientes.

Dios gtiarde á V.  muchos años. Madr id 15 de Se
tiembre de 18*2. = Zumalacarregui .  = Sr .  regente de 
l a  a udiencia terr itorial  de....
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

S I R I A .

B eiruto  i5 de Agosto.

L a  aparición de ana escuadra francesa en estas aguas bajo 
Jas órdenes del almirante L a  Sase da lugar á algunas conge— 
turas. Fs probable que llegue pronto una escuadra inglesa , y  
que ambas traten de concierto, si los Gabinete? de Francia y 
de Inglaterra juzgan que sea necesario hacer una demostración 
para obligar al di van a hacer concesiones en el asunto de la 
Siria. (Correspondencia del Tienes.')

P R U S I A .

B erlín  2 de Setiembre.

Las ordenanzas del 2 T de Junio sobre la organización de 
los comités de todos los Estados provinciales y  la orden del 
Gobierno de ip  de Agosto sobre la convocación de los comités 
para el 18 de Octubre son el asunto general de todas las 
conversaciones ; pero estas medidas no han correspondido á la 
atención general. Los comités no tienen derechos particulares; 
ti Gobierno no les ha hecho ninguna concesión formal. En 
cuanto á su influencia , eslá tan restringida por un sinnúmero 
de disposiciones , que no existe mas que en la apariencia. Se 
lee en el párrafo 3? de las ordenanzas del 21 de Junio que 
estos comités decidirán en caso de divergencia entre los Estados 
de diversas provincias sobre un proyecto de l e y ,  y  cuando se 
tvite de conciliar las diversas opiniones; pero el párrafo que 
precede reserva á los Estados provinciales el derecho de no so
meterse á los comités. En ningún caso los Estados provinciales 
están sujetos á los comités, asi estos nunca podrán desarrollar 
su institución ; no tienen tampoco el permiso de hacer peticio
n a .  Ademas de las tres cuestioues que se propondrán á los co
mités de los Estados según el decreto de convocación del ig  
de Agosto, se les someterá una Cuarta concerniente a l a  conclu
sión de la catedral de Colonia. Se trata de saber si todas las 
provincias contribuirán á los gastos de esta obra.

(G* XJ. de LeipsicL)

G R E C I A .

Atenas i 5 de Agosto.

Continúa la ley sobre organización de las aduanas del reino
de Grecia.

A rt .  3o. Cuando un género se divida en clases sujetas á 
diíerenles derechos en razón de sus diversas calidades , ó 
cuando el derecho se pague con arreglo al valor del género, el 
administrador y el interventor de la aduana determinarán el 
derecho que haya de pagarse según su valor y  cantidad. 
E n  el caso de no coniormidad , el inspector general de sa
nidad sera nombrado tercero en discordia para que haya m a 
yoría ,  formándose expediente motivado de esta circunstancia. 
L a  administración de la aduana de Syra  será por excepción es

pecial nombrada tercero en discordia en el caso arriba c i 
tado.

A rt.  3 i .  Los vistas recibirán, cuando esto pueda verificar
se ,  muestras de los géneros tasados (cu ya  identidad se compro
bará con sus firmas y  con ja de i comerciante), las sellarán , nu
merarán y  enviarán al ministerio de Hacienda. Igualmente se 
tomará razón en el libro de entradas del número de la muestra 
sellada.

A rt .  32 . Si en el acto del aprecio uno de los individuos 
de la comisión no estuviese conforme con el parecer de sus com
pañeros , expondrá su opinión y  los motivos en que la funda en 
dictamen separado, firmado y  sellado por el mismo, y  lo d ir i
girá al ministerio de Hacienda , acompañándolo , si es posible, 
con uaa muestra del género.

Art. 3ó. E n  el caso en que el comerciante reclamase contra 
el aprecio, los vistas nombrarán un árbitro por su parte y  el 
comerciante otro por la suya; y  en caso de no haber avenencia, 
la autoridad administrativa nombrará el suyo.

A rt .  04. En caso de averia de los géneros sometidos á un 
derecho fijo, se procederá con las formalidades arriba dichas á 
la estimación del valor que tuvieren en el acto, v se disminui
rá el valor en proporción de la baja acreditada del valor de los 
géneros.

Art. 35. Los aprecios se harán públicamente en la aduana. 
Apreciados que sean los géneros mencionados en caria una de 
las declaraciones, los preiios de cada uno de los géneros de
terminados por los vistas se anotarán en la columna destinada 
al electo en la declaración, y  también la fecha del aprecio, fi
jándose en seguida la declaración en el sitio determinado, donde 
permanecerá por espacio de tres días. Los empleados encarga
dos de hacer el aprecio , y  eu general todos los administrado
res de aduana que no cumplan ex!netamente con cada una de 
las disposiciones contenidas en el presente articulo y  en el 28, 
respectivas á la publicidad de las formalidades que en ellos se 
prescriben , pagarán una multa de 5o á 3oo dracmas. E11 el 
caso de probarse que algún género ha sido apreciado en menos 
de su v a lo r ,  ademas de las penas señaladas contra esta falta 
en el código penal, incurrirán los culpables ademas en una 
multa igual al cuadruplo del derecho de aduana, proporcionada 
á la diferencia que exista entre el valor efectivo y  el precio 
designado.

A rt.  36. E l  gefe de la oficina de sanidad tiene._el derecho 
y  el deber , á lo menos una vez por semana, ó con mas fre
cuencia si tuviese sospechas, de inspeccionar los géneros en 
tanto que estos permanezcan en la aduana después que reco
nocidos por esta oficina haya dado el permiso para su impor
tación, y  cotejarlos con las inscripciones relativas á ellos c o 
piadas en los libros de la aduana. En el caso de irregularidad 
ó no conformidad en los asientos , instruirá el competente ex
pediente , y  firmado por el administrador de la aduana , ó en 
caso de negativa de este por dos testigos, lo dirigirá al direc
tor general del ramo, y  en su ausencia al ministerio de H a
cienda.

E xp orta ció n•

A rt.  37. E l  que quiera exportar géneros , bien para el ex- 
trangero ó para el interior del reino, deberá antes de verificar 
el embarco presentar en la aduana una declaración circunstan
ciada de su esp ecie , calidad y  cantidad (en peso ó medida), 
para que examine y  coteje los efectos embarcados con el 
contenido de la declaración, y  dé el permiso para el embar
que. Si no hubiese conformidad entre e f  contenido de la decla- 
cion y  los géneros embarcados, se aplicarán las disposiciones 
prescritas en el art. 28.

A rt .  38. E l  administrador de la aduana, después de hecho 
por sí mismo el examen, extenderá el manifiesto del b u qu e, el 
cual remitirá á la oficina de sanidad, en donde después de he
cha la visita y  de haberse asegurado que únicamente se han 
embarcado los géneros, y  no otros, mencionados en el mani
fiesto , entregará este al capitán.

Para el cumplimiento de lo que en este artículo se dispo
n e ,  el capitán del puerto, cuantas vece* conciba vehemente* 
«ospechas de que los géneros embarcados no están conformes 
con lo que aparece del manifiesto, deberá mandar se abran los 
fardos para asegurarse de la verd&d, aunque no podrá mandar 
descargar el buque para hacer este cotejo. E n  el caso en que 
llegue á descubrirse falta de regularidad ó de conformidad 
entre los asientos hechos en los libros de la aduana y  los géne
ros de que realmente se compone el cargamento , el capitán del 
puerto formará el oportuno expediente con arreglo á lo . dis
puesto en el art. 36 .

Art. 3q. T o d o 1 buque que salga de un puerto del reino, sea 
para el punto que fuere , deberá llevar el manifiesto de su car
gamento. Si el buque que llega cargado de otro punto ha em
barcado en él algún género, y  quiere eñ seguida continuar su 
viaje y  hacer mención de la especié, calidad y cantidad (en 
peso ó medida) del género embarcado, se anotará por la adua

na al pie ó al dorso del primer manifiesto, e! que se entregará 
acto continuo al capitán, conforme á lo dispuesto en el art. 26.

En  el caso en que hubiese lugar para hacer nuevas anota
ciones en el primer mmifiesto, se añadirá una hoja , la que se 
unirá y  sellará, en términos que no pueda separarse sin que 
esta operación sea conocida.

De los manifiestos que se despachen para los buques se to
mará razón, y  serán numerados por su orden en un libro que 
al electo llevará la administración de la aduana.

A rt .  40. Si el capitán del puerto , después de hecha la vi
sita que se previene en el art. 38 (la cual puede hacerse aun 
estando los géneros en la aduana) , no encontrase falta de con
formidad entre jos géneros y  los asientos hechos en el registro 
de exportaciones de la aduana, pondrá su visto bueno al pie do 
la nota.

A rt .  4 r .  L os patrones de los barcos dedicados á la  pesca 
de esponjas en las costas del reino, deberán presentarse cada 
tercer dia en la oficina de sanidad para que se tome razón de 
sus documentos de expedición. Tam bién deben presentarse en 
la administración de la aduana para pagar el derecho de ex
portación de las esponjas que hayan reco gido , y  que no i m 
porten para su consumo en el interior, á cuyo electo se les ex
pedirán Jas correspondientes cartas de pago , y  al propio tiem
po un manifiesto. Si concluido su cargamento desean salir del 
reino , sacarán de la administración de la aduana del último 
puerto adonde arriben un manifiesto de exportación , sin pagar 
esta vez derecho alguno; pero debiendo entregar todos los ma
nifiestos que hayan recibido para trasportar al interior.

Los capitanes de los puertos y  las oficinas de sanidad cui
darán en todas ocasiones de anotar en los documentos de expe
dición de estas barcas el número y  la fecha de su manifiesto 
de exportac ió n , y  de examinar á su vuelta si al partir hubie
sen recibido los documentos de expedición para un pais extran- 
gero. Si se descubriese que han salido del reino sin estos do
cumentos y  sin el manifiesto de exportación , pagará el patrón 
una mulla de 3o á 100 dracmas.

A rl.  42. En los puntos en donde 110 haya limenarchia ú ofi
cina de sanidad , estas autoridades se reemplazarán recíproca
mente para el cumplimiento de los deberes que se les impone 
por la presente ley. Y  en los puntos en donde no hubiere ni li-  
rnenarchia ni oficina de sanidad , se reemplazarán estos funcio
narios por la autoridad municipal.

Por tierra.^Importación.

A r t ,  4^. T o do  comerciante , carretero ó arriero que im
porte géneros por tierra deberá , tan luego como llegue al la
zareto , presentar al administrador la declaración de los géne
ros que conduzca, especificando sus especies, calidad y  canti
dad (en peso y  medida). E l  administrador pondrá su visto bue
no y  su firma en cada declaración, las numerará, registrará 
en el libro que llevará al efecto , y  las remitirá á la adminis* 
tracion de la aduana.

A rt .  44. Antes de conceder el permiso de importación el 
administrador de la aduana , hará registrar los géneros y  com
pararlos con el contenido de la declaración , y  no habiendo 
conformidad, se aplicarán las disposiciones contenidas en lo* 
artículos 19 y  28. E l  administrador p ued e, si lo tiene por 
conveniente, visitar los géneros en tanto que se hallen en el 
lazareto.

Art. 45. E q  los ca&os previstos por el artículo que prece
de , tendrá el administrador del lazareto las mismas atribucio
nes y  deberes que se conceden por el art. 36 al administra
dor principal de la oficina de sanidad.

Exportación.

A rt .  46* T o d o  comerciante , carruajero ó arriero que expor
te por tierra géneros sujetos ó no al pago de derechos , deberá 
presentar en la aduana competente una declaración circunstan
c ia d a,  y  sacar, después de satisfechos los derechos, lina guia 
visada por la oficina de sanidad. Antes de expedir la guia y  el 
permiso de exportación , deberá el administrador de la adua
na hacer que se registren los géneros y  cumplir con las for
malidades preicritas en el art. 2 8 .

E l  gefe de la oficina de sanidad desempeñará los mismos 
deberes , en cuanto al registro de los géneros, que los designa
dos á los capitanes de puerto en los artículos 3 6 , 38 y  40.

3? Formalidades relativas á la importación y  exportación
por tierra y  por mar.

A rt.  47* T o da  exportación ó importación, asi como todo 
desembarco en tierra ó embarque á bordo de un buque , debe 
verificarse con conocimiento y  en virtud de licencia por escrito 
del administrador de la aduana, por los puntos y  á las horas 
determinadas ; y  no haciéndolo a s i , se considerarán los géne—

siderarse esta como de buena calidad, suponiendo que el g lu 
ten se 4 de buena especie.

M:>do de probar esto. Se prepara primeramente el. ácido 
acético con agua c. estila da hasta que por su densidad llegue al 
grado (del apreciador de color) mím. 9 3 ,  teniendo cuidado de 
mantener la temperatura de este líquido en T 5 grados centígra
dos. E> esencial determinar rigurosamente la densidad del áci
do dilatado con el apreciador, porque si el ácido tuviese un 
grado elevado, el instrumento indicaría un efecto mejor que el 
verdadero y  reciprocamente.

Se toman 24  gramos de harina de primera calidad y  32 
gramos de la segunda ; se echan en un mortero de loza y  se 
dan dos ó tres golpes con la mano de aquel á fin de desha
cer las pelotillas de harina; se añaden i 83 gramos de ácido 
acético preparado seguu arriba queda d ich o ;  se tritura todo 
por espacio de 10 minutos , á fin de disolver el gluten; luego 
se echa en un vaso de prueba, se cubre con p a p el ,  se co 
loca en agua que tenga la temperatura constante de 1 5 grados, 
y  se deja reposar la solución por espacio de una hora. Se for
mará un precipitado de dos capas; la inferior de almidón; la 
superior de salvado: el liquido que quede encima será el áci
do acético que tiene el gluten en disolución. L a  superficie del 
JiquiJo se cubrirá de una espuma que se quitará con una cu
chara. .

ComsoJo examinar atentamente estos productos, asi separa-»

dos, se podrá apreciar la calidad de la harina, la blancura y  
bondad del pan que puede dar.

A l  cabo de una hora se echa el líquido en una probeta y  se 
aguarda tres ó cuatro minutos antes de.sumergir el apreciador 
en el licor para ver hasta qué grado se hunde. E l  numero de 
grados indicará los panes de dos kilogramos que debe dar por 
cada 15 9  kilogramos de harina.

L a  harina ordinaria de buena calidad debe hacer que el 
instrumento marque 101 ó 104 grad os, es d e c ir ,  que cada 
1 59 kilogramos de harina deben producir 101  ó 104 panes 
de dos kilogramos.

Si se quiere llevar mas adelante la prueba para conocer 
con mayor exactitud la naturaleza del glu ten , su calidad ó la 
cantidad disuelta, se satura varias veces el líquido con bicar
bonato de soda ; ai momento se nota una efervescencia ; el g lu 
ten nada en la superficie del ácido que cambia de c o lo r : se 
le recoge en una tela bien unida , se lava en agua fría y  $e 
obtiene entonces el gluten solo con todas sus propiedades.

Deseando asegurar estos resultados cou la experiencia, el 
autor ha hecho esta Operación en un saco de harina que conte
nia 10 posos por 10.0 ; el a p recia d o r indicó 9 7  panes, y  el 
trabajo por mayor produjo 97  £. Otros sacos de harina han da
do e l  mismo número de panes.que indicaba el apreciador.
’ • H a  querido igualmente que sus experiencias se conforma
sen poi\las de -otros panaderos, y  ha hecho que J e ,  enviasen

muestras de sus harinas y  la cantidad de su producto. C o m 
parando estos resultados con sus observaciones halló que la 
diferencia era por lo general de medio p an , apreciación bas
tante exacta para un trabajo en grande.

E n  el día Mr. Robine no hace moler sus trigos por m o li
neros de toda confianza ; compra la harina con solo exauiiuar 
$u calidad con el apreciador.

E l  procedimiento que acabamos de déscribir es, seguro , y  
el comprador no puede equivocarse en cuanto al valor y  p u 
reza de la harina y  sus productos. M r. Robine ha graduado el 
iustrumeuto para una masa ordinaria: si la masa estuviese d e 
masiado húmeda ó suave produciría mas de lo que indicase el 
apreciador; pero el pan de esta masa perdería  mucho por la 
evaporación.

Las harinas de mediana calidad pueden también probarse 
por el mismo método, aunque tienen un gluten inferior y  en 
menor cantidad.

E l  autor atribuye la mala calidad de las harinas á un s is
tema vicioso de molerlas. Si la velocidad de las piedras es d e 
masiado acelerada, salen calientes, el gluten sufre una especie 
de descomposición, pierde su elasticidad y  su consistencia, y  
la harina que resulta no tiene cuerpo y  se ablanda. En ge n e 
ral para obtener buen pan se deben usar las harinas que se ha
yan guardado algún tiempo, porque habrán perdido el o lo r  
particular que toman, al pasar bsjo Us piedras. •»



os como de contrabando , y  se exigirá ocho tantos de lo que 
rimporteu los derechos de aduana. A la misma inulta queda su
jeto, mientras que la ley tío disponga otra cosa, el que trate 
p o r  cualquiera otro medio defraudar al ílsco de los derechos 
señalados. Si los géneros están exentos del pago de derechos de 
importación y  exportación , el conductor pagará una multa de 
ao  á i o o  dracmas.

A rt .  48. E l  capitán , patrón , comerciante , carruajero ó ar
riero que contravenga á lo dispuesto en los artículos anterio
res , relativamente á la declaración exacta de los géneros im 
portados ó exportados, incurrirá en la multa de 20 á 100 
dracmas si los géneros fuesen de los 120 comprendidos en el 
pago de derechos,

A r t .  49. Si los capitanes , patrones , comerciantes , carrua
jeros ó arrieros que deben firmar en los libros donde se co
pien las declaraciones prestadas por ellos, no supiesen escri
b i r ,  lo hará á su ruego un testigo, Los geíes de la aduana ó 
de la sanidad , y  cualesquiera otros empleados que admitan 
manifiestos ó declaraciones sin la firma e x ig id a ,  pagarán una 
multa desde 2?) á 1 o o  dracmas, ademas de las penas en que 
incurran por consecuencia de los procedimientos judiciales que 
contra ellos se entablen.

A rt .  5o. Si se descubriese que entre los fardos declarados 
faltase alguno ó que estuviese vacío , se pagará únicamente el 
derecho regular por el fardo vacío ó fa lto , suponiéndole siem
pre como de la mayor dimensión en su clase , y  su coateuido 
como de géneros de superior calidad. Si en el manifiesto no se 
hiciese mención de la especie del género , se supondrá que el 
que contenia el fardo vacío era de la mas exquisita calidad que 
los que de ordinario se expiden en fardos de esta clase á la 
época de la salida del buque del puerto donde se hizo el car
gamento.

Art .  5 r. L a  multa impuesta por delito de contrabando 
grrá doble del valor del género aprehendido ; y  cuando la mul
ta sobrepuje al valor del género , ó cuando este no fuere ha
b i d o , lodos los complicados en el contrabando estarán manco
m u n a  lamente obligados al pago de la inulta por el todo ó la 
parte excedeote del valor del género, aun cuando se abando
nasen los géneros,

A rt .  5a. Los propietarios del género son civilmente res
ponsables de los actos de sus agentes, comisinados , depen
dientes, y  en general de cualquiera que obre en su nombre y  
por su ( uenta.

A rt .  53 En los casos previstos por la presente le y ,  los d i
rectores de la aduana son los que imponen las multas; pero 
con la obligación de dar parte inmediatamente al ministerio de 
H acien da, quien puede también imponerlas de oficio.

C A P I T U L O  V .

D e l trasporte de los géneros en lo interior del reino.

A r t .  54» L as disposiciones de 1/t presente ley relativas á 
la importación y  exportación son por analogía aplicables al 
trasporte por mar de los géneros para el interior del reino.

A r t .  55c Se afianzará por escrito que no serán exportados
extraugero los cereales , los ganados destinados á los traba

jos agrícolas ó para el consumo q u e , trasportados al interior, 
.110 están sujetos al derecho de aduana. Si en el término de tres 
meses no se hubiese presentado en la aduana de primera ó 
segunda clase , ó de una estación de la aduana, un certificado 
que acredite su trasporte y  desembarco en el interior del reino,

, e l  comerciante y  su corresponsal responderán mancomunada- 
mente del derecho de exportación,

Art.  56. En el certificado dado para el alzamiento de la 
lianza deberá hacerse mérito con toda individualidad de la  es 
peeie, calidad y  cantidad de los géneros trasportado» , y  ade
mas del número y  del manifiesto con que fueron despacha
dos. Estos certificados llevarán la firma de los capitanes de los 
puertos.

A rt .  57. Si los ganados ó granos trasportados fuesen en 
menor cantidad que los indicados en el manifiesto, se expedi
rá certificación de desembarco por la cantidad realmente des
embarcada , y  por la que falte se pagará el simple derecho 
de exportación; mas si la cantidad fuese superior, se pagará 
por el exceso el doble derecho de exportación.

A rt .  58. Si en otro segundo plazo de tres meses, á contar 
de la exportación del plazo determinado por el art. 55 , el c o 
merciante ó su representante presentase la prueba de que 
circunstancias imprevistas le han impedido presentar á tiempo 
el certificado del desembarco en el interior, se le devolverá el 
exceso del doble derecho de exportación que hubiera pagado.

A rt .  5q. Concluido el segundo p lazo  que determina el ar
tículo anterior , no se admitirá ninguna solicitud pidiendo el 
reintegro del derecho de exportación.

A rt .  fio. Los manifiestos de los cereales y  ganados que ba
jo fianza se conduzcan á lo interior del re in o , se copiarán en 
un libro destinado ai efecto , y  de ellos se remitirán todos los 
meses copias al ministerio de Hacienda. También se remitirá 
mensualmente un estado circunstanciado de todas las certifica
ciones de desembarco, acompañando á dicho estado las certi
ficaciones originales de que se haya- tomado nota en dicho libro.

C A P I T U L O  V I .

D e los descansos forzosos de los buques.

A rt .  6 1 .  Los capitanes de buques que por tempestad, per
secución de enemigos ó cualquiera otra causa se vean precisa^ 
dos á hacer descanso en un puerto del re in o , deberán ma
nifestar al capitán del puerto las causas de su arribo. T e n 
drán ademas que conformarse con lo que se prescribe en los 
artículos 1 4  y  16  en cuanto á la declaración de su cargamen
to ;  pero esto solo tendrá lugar en el caso en que se decidan á 
desembarcar á lo menos una parte de su cargamento.

íArt. ()2¿ En  el caso en que verificado el desembarco se 
descubriese que el manifiesto 110 concuerda con el cargamento, 
én cuanto á la especie, calidad y  cantidad (en peso ó medida) 
de los géneros, se aplicarán las  disposiciones del art. 28.

A rt .  63. Si un barco que haya h e c h o . descanso en un puer
to del reino necesitase hacer en él a l g u n a s  reparaciones, y  fue
se preciso proceder á su alijo en todo ó e n  p arte , el capi.tan 
deberá conformarse con lo cjue se prescribe en los artículos 14  
y  ?5 relativos á la declaración, del cargamento , y  por cada de.- 
elaracion que diere inexacta quedará sujeto á lo que se previe

ne en el art. 28. Verificada la declaración , se procederá al 
desembarco , v los géneros quc.iaráu deportados eu 11 aduana*

Art. 64  Los géneros pueden permanecer depositados en la 
aduana por el espacio de un mes pagando un |  por 1 00 Si eu este 
tiempo 110 fuesen trasportados al buque despees de hechas las 
reparaciones, pasarán al deposito, en donde, y  aun cuando no 
lo hubiere , estarán sujetos á los derechos y  formalidades usadas 
para los depósitos.

A rt .  65. Si los géneros desembarcados por efecto de lo que 
se previene eu el art. 63 110 se trasladasen ai mismo buque, y  
se expidieren en otro* se pagará con arreglo á su valor el de
recho legal de trasbordo.

C A P Í T U L O  V I L

De las v i .¡tas.

A rt .  fifi. T odo buque anclado ó á punto de hacerse á la 
vela será visitado por los dependientes de la aduana después 
de entregado el manifiesto y  la declarurion complementaria.

A rt .  (>7. También los baques del Estado estarán sometidos 
á la visita, pero el administrador de la aduana deberá avisar 
de ello con antelación al oficial superior , y presentarse eu com
pañía del capitán del puerto,

A rt .  68. E l  administrador de la aduana visitará todos los 
buques sujetos á esta formalidad al tiempo de su salida. Puede 
ademas visitar todos los buques andados en el puerto cuantas 
veces lo crea necesario. En la ultirmi visita al tiempo de hacer
se á la vela irá acompañado del C a p i t á n  del puerto.

A rt .  69. Si un capitán ó patrón indígena se opusiese á la 
visita hecha por la autoridad competente , se le obligará á que 
se sujete á esta formalidad por el capitán del puerto , y  será 
castigado ademas con una inulta de 2.5 á 100 dracmas, que 
pagará á la administración de la aduana. Si el capitán ó patrón 
fuese exfrangero, las medidas acordadas en esíe artículo se lie 
varán á debido eiecto con conocimiento del cónsul de su nación, 
y  por falta de este con el del capitán del puerto.

A rt .  70. Los capitanes y  patrones deberán presentar los 
géneros que tienen á bordo de su b uq u e, abrir las cámaras que 
esten cerradas, y  facilitar á los empleados de la aduana todos 
los medios necesarios para que puedan cumplir con su encargo. 
E l empleado de la aduana esteudera una certificación del re
sultado de su visita , que firmarán el capitán del puerto y  el 
capitán ó patrón del b a rco ,  caso que esta certificación fuese 
necesaria para acreditar haberse descubierto alguna contraven
ción , y  no resultando e sta , 110 habrá necesidad de la certifica
ción expresada.

A rt.  7 1 .  E l  capitán del puerto tomará nota de los d o cu 
mentos de expedición, del número y  fecha del manifiesto, que 
debeu obrar en el barco.

A rt .  72. Los cónsules , vicecónsules y  agentes consulares 
helénicos en los Estados extrangeros deberán informar si en los 
manifiestos de los buques griegos procedentes del reino se han 
especificado la especie, calidad y  cantidad (en  peso ó medida) 
de todos los géneros de que se componen los cargamentos. Si no 
hubiese conformidad, lo acreditarán por medio de la a d u a n a ,y  
á ser posible, por certificación del comerciante consignatario, 
y  eu seguida remitirán su informe al ministerio de Hacienda.

(Se continuará.)

S U I Z A .

E l  c lero cató lico , á quien se acusa de atizar los desórde
nes que agitan el V a l e s ,  parece que se roma el trabajo de jus
tificar esta acusación. E l  mismo obispo de Sion ha descendido á 
la arena para luchar contra un periódico , el Eco de los Alpes . 
Ha fulminado sus anatemas contra este periódico por medio 
de un mandamiento que el domingo 28 de A gosto  se ha ieido 
en el pulpito en todas las parroquias del cantón.

^Prohibimos formalmente á todos los fieles de nuestra dió
cesis, dice el obispo, leer el periódico que con el nombre de 
Eco de los Alpes  se publica en este paÍ3. Esta prohibición 
tendrá su efecto desde el momento de la presente publica
ción.”  QConst.) '__________________

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 7  de Setiembre.

E l  público aguarda con impaciencia noticias de W a s h i n g 
ton. Se da suma importancia á los actos del Congreso relati
vos á la cuestión de la tarifa, asi como al tratado con la In 
glaterra para el arreglo de la cuestión de las fronteras del N o r
te. A y e r  han estado m u y  paralizadas las negociaciones sobre 
los cambios extrangeros. Se ha ofrecido poco p a p e l , y  se ha
cen muy pocas operaciones en los distritos manufactureros.

________________________  (Globe.)

Nuestro corresponsal de P a r is , hablando de los tratado#
concluidos entre el Gobierno de los Estados-Unidos y  la Grao 
B r e ta ñ a , pretende que el negocio de la Creóle y  el de la Caro 
lina no están comprendidos en este tratado. E l  uno de los dos 
tratados impone á cada uno de los dos Gobiernos la obligación 
de suprimir, el tráfico de negros: á este efecto cada Potencia 
estacionará sobre las costas de A frica  un número igual de b u 
ques , que tengan el mismo número de cañones. A si  el derecho 
de visita no podrá nunca causar perjuicio alguno cuando sea 
necesario ejercerlo, y se ejercerá recíprocamente.

Se dice que el Gobierno británico no insistirá sobre la pre
sa de los marineros á bordo de los buques americanos.

L a  extradición no se podrá pedir mas que para cuatro 
crímenes, á saber: el hom icidio, falsedad , bancarrota frau
dulenta, y  otro crimen que nosotros no cooocemps.

E l  segundo tratado solo versa sobre la cuestión de fronte
ras. .(Times.)

Idem 8.
E l  Standard en una segunda edición da la noticia si

guiente: 
U n  caballero llegado esta tarde de Dusseldorff ha traído 

la triste noticia de la  muerte .del Rey Ernesto.'de- Hannóver

E l R ey  había pasado revista á las tropas f*l s ab id o ,  y parecía 
gozar de excelente salud; pero habiendo tornado ti,i idVesco 
se sintió indispuesto en el mismo cmiipo de revista , y muñó 
el sábado en la noche ó domingo por la mañana. Esta íávf* no
ticia era el objeto de todas las conversaciones en C doma.

A ñade el mismo periódico. Esta noticia nos ha sido comu
nicada por persona que ha dejado su nom bre, y dice que aca
ba de llegar de Dusseldorf!* por O lien do ; esta persona no du 
da de la exactitud de la noticia, aunque no se haya h e h o  mas 
general. Nosotros no hemos tenido inconveniente en publicarla; 
pero debemos decir que la correspondencia de Flandes ha lle
gado } y  uo menciona este hecho. (Const.)

E l  Sun etí su tercera edición desmiente la anterior noticia.
(ídem .)

F R A N C I A .

Paris 9 de Setiembre

E l ministro de marina y  de tas colonias acaba de publica» 
un reglamento acerca del servicio de los buques de vapor des
tinados á las comunicaciones en T0I011 v las posesiones france
sas del norte de A frica . Daremos 1111 resumen de este regla
mento, s o b r e  todo en lo que toca á los pasajeros civiles.

E l  servicio comprenderá tre> lineas distintas : primera, la 
línea desde Tolon á A rg e l  y vuelta: según.la, la Iíium de A r 
gel á Berna, y  vuelta: tercera, la línea de A rg e l  á Oran y  
vuelta.

L a  salida de los buques destinados á las comunicaciones 
entre Tolon y  A rg e l  tendrá l igar tres veces por mes; el t o ,  
el 20 y  el último dia do cada mes á las ocho de la mañana. 
Estos buques saldrán de A rg e l  para Tolon el 5 , el l 5 y  <d 
2 j  de cada mes á las ocho de la mañana.

E l  servicio m ire  A rgel  y liona será de ro  en 10 días. 
Las salidas de A rgel se verificarán el 1 0 ,  el 20 y t*l ultimo 
dia del mes á las doce de la mañana. Las de Bonu el 4 * *4 Y  
2 4  de cada mes d las ocho de ]a noche. Los buques qu* - l i 
gan de A rg e l  para liona focarán en .Bougía , G igc i ly  y  Sk  r.i; 
esta rail solamente tres horas en cada punto.

E l  servicio sobre la linea de Argel a Oran, y  recíprocamen
te, será semanal. Las salí tus de los buques de A rge l s** veri
ficará los martes de cada semana a las ocho de la tarde , y de 
Oran los sábados á igual hora. Los buques que salgan de A r 
gel para Grao tocarán en Cherche]!, 011 cuyo sitio perinrm*-.‘-uán 
dos horas; en Mostaganem, donde estarán tres horas; y última
mente en A r z e w ,  donde descan^aián solo una llora.

Se destinarán ocho buques do vapor pura el servicio de las 
comunicaciones entre Tolon y A rgel , y  entre A r g e l ,  Bona v 
Oran. Estos buques se reservan exclusivamente para las com n - 
w cacionos, y  no pueden emplearse en .nmgun otro servicio. 
Cada uno de estos buques estará dispuesto de manera (fue 
pueda recibir dos ó tres oficiales superiores, IO oíh iales y  
l o o  subalternos y  soldados, y  ademas seis ú ocho pasajeros 
civiles que tengan camarote, y  10 que duerman como los sol
dados sobre cubierta y  entrecubierta.

Se dividirán los pasajeros en tres clases :
L a  primera comprenderá los oficiales superiores ; la segun

da los oficiales y  pasajeros de ca m a ;  y  la tercera los sub li
temos y  pasajeros civiles de cubierta.

Los pasajeros de la primera clase se alujar,au en la parte 
destinada al comandante. Los de la segunda se acomodarán des
pués del cuadro de oficiales, y ocuparán los camarotes nume
rados. Los 10 números primeros p »rf(jneeerán de derecho á 
los pasajeros militares, y  los restantes se guardarán para los 
pasajeros que costean su viaje. Si el número de militares Iuomí 
menor de 10 se dispondrá de los números vacantes ¿ tuvor de 
los pasajeros civiles inscritos Cuando haya señoras pasajeras á 
bordo un tabique de tela lijada en marcos separará su habita
ción de la de los hombres.

Cada cama tendrá un colchón con funda de cotí ó terliz, 
una almohada y  un cobertor; estos objetos los dará la m a l i
na. Los pasajeros de la tercera clase irán en la cubierta ó en
trecubierta del buque con mantas dadas igualmente por la 
marina.

Los pasajeros que viajan á su costa deben procurarse su re 
mida. Para facilitarles esto en todo lo que sea compatible con 
ei arreglo del b u q u e,  habrá en cada buque un proveedor e n - 
cargado especialmente del servicio de los pasajeros y  de pre
pararles sus alimentos. Este proveedor debe tener provisión de 
Varios artículos, á fin de poder dar á los pasajeros que lo deseen 
diferentes cosas, como ca ldo , c a l é ,  refrescos & c.

Se prohíbe , bien sea al proveedor , ó  bien á los pasajeros, 
el embarcar licores espirituosos.

E i  flete (sin incluir los alimentos) á bordo de los vapore» 
del E stado , se ha establecido según la siguiente tarifa :

D e  Tolon á A r g e l ,  y  recíprocamente, pasajeros de segunda 
clase 100 francos; de tercera clase 70  (raucos.

D e  A r g e l  á B o n a , de segunda 5 6 ; de tercera 3y.
D e  A r g e l  a Oran , de segunda 48  ; de tercera 3a.
D e  A rg e l  á B oujia ,  de segunda 22 ; de tercera 1 5. .
D e  Boujia á B on a, de segunda 33 ; de tercera 22.
Cada pasajero podrá embarcar los efectos de su uso, cuyo  

peso no deberá exceder de 100 kilogramos.
Se prohíbe esencialmente trasportar mercancía» aun bajo 1* 

forma de equipaje: para evitar toda contravención sobre e%i* 
particular se registrarán los baúles y  demas por el capita l  del 
puerto.

E l  director de la administración de correos recibirá antes 
de que se embarque el pasajero ei precio de su flete, aume 
tado por la retribución concedida al proveedor y  entregará á 
dicho pasajero después de haber visto su pasaporte una pape
leta de embarque, sacada de un cuadern o , y  que exprese id 
número del lugar que tiene que ocupar á bordo y  las diiereii-  
tes condiciones del pasaje.

Y a  hemos (litdio que los diarios ingleses censuraban amar
gamente al cónsul de Francia en Malta de haber exagerado en 
Su despacho telegráfico lo que las noticias de la India podían 
tener de desfavorable. E l  Times , entre otros , nada menos pi le 
que la destitución de este funcionario.

H o y el Morn:ng~Post se ocupa en explicar la extraña d i -



lerenda que existe según él entre las noticias de Oriente y  el 
despacho telegráfico en cuesliou. Esta pretendíJ;l diferencia que 
tan Inenemeníe choca á nuestros vecinos , nosotros aun no la 
liemos percibido. De cualquier modo , parece que la amenaza 
del Times se ha puesto en ejecución , porque leemos en los pe
riódicos belgas que hace algunos dias lord C o w le y  , embajador 
de Inglaterra, lia presentado á Mr. Guizot una nota por la cual 
lord Aberdeen pide formalmente la destitución del cónsul fran
cés en Malta.

Estos periódicos aseguran que el Gabinete de Londres ha 
bocho (amí)ien nuevas reclamaciones á nuestro Gobierno para 
conseguir que la correspondencia inglesa de Levante se entre
gue inmediatamente á los agentes ingleses A su llegada a M a r 
sella , en lugar de remitirse á la administración francesa de 
correos.

Se. creo por último que la correspondencia de la India no 
vendrá mas por Marsella para remitirla en seguida á través de 
la Francia. Se han enviado agentes ingleses á Viena ¿i verificar 
un arreglo, á fia de dirigir la correspondencia por Trieste. En 
csíe caso los despachos se expedirán atravesando el A ustria, 
Aicmania , la Prusia riniana y  la B é lg ica ,  y  pasará el Estrecho 
en Os ten dé.

A  pesar de las mejoras que hagan en la trasmisión de los 
despachos por esta v ía ,  aun se lardará un (lia mas que por la 
de Marsella. (Const.)

M A D R I D  1 6  D E  S E T I E M B R E .

Po demos  asegurar que el Gobierno  ha ex p e d i d o  
por el mini sterio  correspondiente  las órdenes nece
sarias para que asi la causa sobre la muerte del gefe  
pol ít ico de Cádiz D. José María Riescí i ,  como la r e -  
Lriv.a ai a rentado comet ido  con la imprenta redac
c ión del (ilo b o  9 se siga y determine con toda a c t i v i 
dad y celo para el descubrimiento y castigo de ios  
criminales .

DIRECCION G E N E R A L  DEL TESORO PUBLICO.

S. A. S. el R  egente del Reino lia tenido á b ien ,  según or
den comunicada á esta dirección en 6 del presente mes , sus
pender la aprobación de l a subasta celebrada en 2 7  de A g o s 
to último para la adquisición de las 6 ,3 o o  resmas de papel 
blanco para la estampación del sello, con destino al consumo 
de las provincias de Ultramar en los años de 18 4 4  Y 1 8^ 5; 
y  mandar que por la misma dirección s,e convoque á otra en 
un breve plazo con la anticipación y  publicidad convenientes, 
con carácter de única y  definitiva, reservándose el Gobierno 
su aprobicion ó desaprobación, en la cua.l se admitirán postu
ras a la l i a n a ,  sirviendo de liase el precio de rs. resma.

En su consecuencia la dirección lo anuncia' para conoci
miento y  noticia de los Leñadores que gusten interesarse en 
¿1 expresa la subasta , que ha de verificarse f*n el propio local 
que las anteriores el próximo sab ido 17 del corriente de doce 
á una de su m a ñ in a,  bajo la expresada base de los 5 5 f  rs. 
resma y conJicionc.s que entonces se tuvieron presentes , y no 
se alteran por la antecedente resolución referida de S. A .  S.

Madrid 16 d? Setiembre de 18 4 2 .= »  F. A .  D . S. D .  G ., 
Pedro N . Fernandez.

DIRECCION G E N E R A L  DE CORREOS

E l buque correo núm. 1.º de los de la empresa dé la H a
bana saldrá d 1 puerto de la Coruna el día 6 del próximo mes 
de Octubre conduciendo la correspondencia para Canarias, 
Puerto-Puco ó isla de C u b a ,  y  la de esta corle se dirigirá en 
la expedición del dia ?g  del corriente.

ijO que se anuncia al publico para su conocimiento* .

D irecció n  g eneral de ca m in o s, carrales y  p uertos.
L a  dirección general ha señalado el dia 3 del próximo O c 

tubre á la3 doce de Su manana en la sala de la misma para* él 
segundo y  ultimo reñíalo del arrendamiento por un año del 
portazgo de Andújar , que se halla eu la cantidad de 4o9 rea
les vellón. j

L a  misma ha señalado el dia I? de Octubre próximo veni
dero , á las doce de su minaría , para el segundo y  último re
mate del arrendamiento por dos años del portazgo de Santa 
Cruz de Múdela bajo la cantidad de 4 r  ̂ rs. vn. anuales.

Igualmente ha acordado se verifique el mismo dia l ? ‘ de 
Octubre á las doce y  media de su mañana el segundo y  último 
remate del arrendamiento por dos años del portazgo del C a r -  
pío ; debiéndose dar priueipio á dicho acto por una de las me- 
joras del medio diezmo , diezmo ó cuarto sobre la cantidad de 
2 4 .2 7 0  rs. vn. anuales en que quedó en el primero.

Los que quieran lomar parte en alguna de estas licitacio
nes deberán atenerse al art. 6'* de la instrucción que para esta 
clase de arrendamientos se ha servido aprobar S. A. el R egen 
te del. Reino en 1 ? de de Julio  próximo pasado, que dice en
tre ol ras co sas:

" N o  se admitirán para los arriendos , como licitadores , sino 
á las personas que depositen en el acto en metálico ó en ac
ciones de los empréstitos autorizados por la ley  de 1 6  de 
A gosto  de 1841 la cuarta parte de la cantidad fijada para uno 
de los años dei arrendumiento.,>

Las condiciones y  arancel estarán de manifiesto en la es
cribanía principal del ramo , sita en el piso bajo de la casa de 
Correos.

Com isaría general de C ru za d a ,

Los fabricantes ó almacenistas de papel que quieran con
tratar con la comisaría general de Cruzada i o d  resmas que ne
cesita para la impresión de bulas, y  lian de ser puestas en la 
ciudad de T o le d o ,  podrán personarse desde luego con el se
cretario de dicha comisaría en *11 respectiva oficina de once á

una de la manan* , m?nos los dias feriados, quien les manifes
tara el pliego de condiciones ; presentando los licitadores mues
tras del papel que ofrezcan suministrar, y  fijando el numero 
de íesmas que podran dar* en inteligencia de que clasificadas 
que sean las muestras por persona inteligente, se preferirá en 
ei contrato al que ofrezca mas ventajas al establecimiento, asi 
por la calidad del papel como en el precio.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Con el fin de hacer saber un auto asesorado del Sr. inten

dente subdelegado de Rentas en expediente pendiente en la es
cribanía principal de A m ortización, é ignorándose la habita
ción de I). Ildefonso García  de la Bastida, se le emplaza para 
que concurra á dicha escribanía, calle del L o b o ,  núm. 8 
nuevo, piso segundo, de diez de la mañana á tres de la larde.

 E n  virtud de providencia del Sr* D . Manuel María de
Basualdo, juez de primera instancia de esta ca p ita l ,  dada por 
la escribanía de número de D . José María de Garamendi , se 
c ita, llama y  emplaza a todos los que se crean con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento de D . José Fernandez 
Castunon , para que dentro deL término de 3 o dias que se les 
señala , y  empozarán á correr y  contarse desde el en que este 
anuncio se publique en la Gaceta del G obierno, acudan á de
ducirle por sí ó por medio de representante legítimo ante d i
cho Sr. juez y  escribanía ; con apercibimiento.

 En virtud de providencia del Sr. juez de primera instan
cia de esta capital D. Benito Serrano y  A liaga  , se cita y lla
ma á todos los acreedores á los bienes quedados por falleci
miento abinleslafo del Sr. D. Segundo Cayetano G a r c í a ,  mi
nistro del tribunal especial de las órdenes "militares , para que 
reunidos en junta el domingo 4 de Octubre próximo, y  hora de 
las doce de su mañana, en la audiencia de S. S.,  resuelvan lo 
que tengan por conveniente ; bajo apercibimiento que á los que 
no concurran les parará perjuicio.

 Juzgado de primera instancia de Avila.^ E n  conformidad
á lo prevenido en la ley de 14 de Agosto del año próximo 
pasado, se ha instruido en este juzgado cierta demanda por 
parte (le D . Gregorio Cam arero, como administrador y  apo
derado del Sr. marques de Santa M a rta ,  conde de Torrearías 
pretendiendo derecho á los bienes correspondientes ¿i cierta 
capellanía y  obra pía fundada en el lugar del Barraco por 
D. Juan del A g u i l a ,  maestre de campo y  general de !a ar
mada española, por testamento que otorgó en el año de i 5 44;  
y en su vista he acordado en providencia de 18 del corriente 
la admisión de dicha demanda , y  que se cite , llame y em
place , como se hace por el presente por término de 3o (lias, 
á las demas personas que se crean con acción fundada á d i 
cha capellanía, para que dentro de é / j a  expongan y deduz
can eu forma ; que en hacerlo asi les oiré y  administraré justi
c ia ,  y  en caso contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A v i la  3 1 de M arzo de !842.*~José G arcía  Oca ñ a, juez 
interino de primera instancia.

  Por providencia del Sr. licenciado D . Fernando U g arfe ,
juez de primera instancia de Getafe y  su partido, refrendada 
del escribano 13. Julián A nover Salgado, se c ita ,  llama y  em
plaza por segundo edicto, á los que s,e crean con derecho á la 
propiedad de los bienes de la capellanía fundada en la ermita 
de nuestra Señora de los Santos , extramuros de la vil la  de Mós- 
toles, en el ano de 1 6 7 7  por Doña Manuela D e lg a d o ,  v ía l a  
de Agustín de V arga s  , para que dentro de 20 .dias , contados 
desde el siguiente ai de la inserción de este anuncio en el p ie  ' 
sente periódico , acudan á deducirle ante dicho juzgado por 
medio de procurador con poder bastante , pues pasado dicho 
término , y  no lo haciendo , les parará el perjuicio que haya 
lugar, zz Licenciado , ' U g a r t e . ^  Julián A ño ver Salgado*

 Quien resulte acreedor én cualquier concepto á los fon
dos de Propios de‘ la villa  de Y e p e s ,  en el partido de Ocaña, 
provincia de T o led o ,  acudirá ante su ayuntamiento constitu
cional con los documentos que le legitime dentro del término 
preciso de un mes , contado desde la lecha de la publicación 
de este anuncio, pues de no, les parará el p-rjuicio á que haya 
lugar. Y e p e s  12 de Setiembre de i 842 . = E 1 presidente del 
ayuntamiento, Diego Martin Navarro. = M a n u e l  B a r c e n a ,  se
cretario/

P o r disposición de D .  Fernando y  D . José Lucas R o 
dríguez se fundaron en el año de 1 7 6 7  dos capellanías cola
tivas, la una en la iglesia de Santiago, extramuros de Salaman
ca , y  la otra en la de la villa de Griñón , partido de este arzo 
bispado, dotadas ambas con tres casas sita3 en esta c o r le ,  la 
primera de las cuales ha sido reclamada por D . Simón de la 
R ú a ,  vecino de dicha ciudad., como marido de Doña María 
d el C a r m e u B a r ce-ni 1 i a  , solicitando se la adjudiquen sus bie
nes con obligación de cumplir las cargas; y  como para eje
cutarlo seâ  necesaria la tasación y  división de las casas con 
concurrencia de la persona ó personas á quienes pertenezca la 
segunda capellanía ele la villa de Griñón , á cuyo  goce están 
llamados los parientes de Doña Isabel Martin de Medina, 
natural que fue de e l l a , rnuger de D . Fernando, y  á falla de 
ellos los hijos de vecinos que hayan sido bautizados en su igle* 
sia , se llama á ios que se consideren con mejor derecho á la 
mitad de dichas tres casas con que está dotada la referida ca
pellanía, reclamada y a  por T iburcio  Sedaño y  María Martin 
M a d r ig a l , Juan Jiménez y  Antonia Martin M adrigal y  Satur
nino Martin M a d rig a l ,  vecinos de la villa de C u b a s ,  en con
cepto de parientes mas cercanos de la citada Doña Isabel M a r
tin de M edina , para que dentro del tercero y  último término 
de 20 dias comparezcan á deducirlo en el juzgado de prime
ra instancia de esta capital^ que despacha el Sr. D . Ramón P a 
saron y Lastra por ausencia de su compañero el Sr. D . A n to 
nio V ia d era  , por la escribanía del numero de D .  Martin San- 
tin y  V á z q u e z ;  apercibidos de que pasados sin hacerlo , se 
acordará lo. que. corresponda,-y.le* parar’á el pérjuicio bue baya 
lugar .

SUBASTAS.
Gobierno político do la provincia de Huesca.•■•Debienda 

celebrarse por subasta la contrata del Boletín oficial que ha 
de publicarse en esta provincia en todo el próximo año de 
1 84 3 , según lo dispuesto en Reales órdenes de 4  de A b r i l  
y  ó  de A gosto  de 1 8 4 0 ,  he acordado fijar las condiciones a 
que han de sujetarse los contratantes y  darles la publicidad 
conveniente á fin de que los licitadores puedan presentar sus 
proposiciones por todo el mes de Octubre próximo venidero 
en pliegos cerrados, que dirigirán con cubierta y  nota separa
da que indique el contenido, á este gobierno político, ó que 
depositarán en la caja con buzón que se hallará colocada en la 
portería del mismo ; y en su virtud se procederá á lo que pre
fijan los artículos 3? y  siguientes de la Real orden de 4  de 
A b ri l  primeramente referida.

Huesca 12 de Setiembre de l 8 4 2 . = D .  O. D .  S. G .  P . , el 
secretario, Ramón Gonzalo.

B I B L I O G R A F I A *
Librería de M onier, Carrera de San Gerónimo.

Vocabularios ó guias de conversación.
Español-ingles.
Español-francés.
Español-italiano.
Español-frances-italiano-ingles.
Frances-español. %

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el despacho 
de la Imprenta nacional.

Observaciones sobre el pulso. O bra postuma del doctor Don 
Francisco Solano de Luq ue  , segunda edición, año de I7Q7. 
Un (01110 en 4* adornado con el retrato del autor, á 10 rs. en 
rústica y  í 6' en pasta común.

Tiene esta obra por objeto enseñar el arfe de pronosticar 
por el pulso , y  en ella su autor sigue el método siguiente: P o 
ne primero cada una de las observaciones que en cada especie 
de crisis ha hecho , esto es , las que bastan para la justificación 
de la verdad ; y  á continuación de cada una de ellas la prác-'  
tica que les corresponde para el mayor acierto en la curación, 
de suerte que los médicos y  los que no lo son pueden aprove
charse del invento.

L a  obra se d iv ide  en cuatro capítulos , uno sobre la hemor
ragia de narices crítica , otro que trata de la diarrea , otro del 
sudor, y  el último de las circunstancias con que suele presen
tarse el pulso cuando por orina ó vómitos se ha de terminar el 
morbo.

Ordenanza* que S. M. mandó observar para la enseñanza 
de medicina práctica en las cátedras establecidas en el hospir* 
tal general de Madrid con la denominación de Estudio R e a l  
de medicina práctica. U n  cuaderno en 4.0, impreso en 1 7 9 5 ,  
á 4  rs. rústica.

Ordenanza de las armadas navales de la corona de A ragó n , 
aprobadas por el R e y  D. Pedro el I V ,  año de i 354 . V a n  
acompañadas de varios edictos y  .reglamentos promulgados por 
el mismo R e y  sobre el apresto , alistamiento y  armamentos 
Reales y  de particulares, sobre las facultades del almirante, y  
otros puntos relativos á la navegación mercantil en tiempo de 
guerra : copiadas por D .  Antonio de C a p m a n i, por orden de 
S. M . , del archivo del maestre racional de Cataluña, y  del 
R e al  y  general de la corona de Aragón , y  vertidas literal y  
fielmeute por el mismo del idioma latino y lemosiuo al caste
llano , con inserción de los respectivos textos originales de cada 
instrumento. U n  lomo en 4 » m arquilla ,  impreso en 1 7 8 7 ,  á'8 
reales en rústica.

Estas ordenanzas que versan sobre las obligaciones del ge-  
fe y  de los subalternos, sobre la disciplina, subordinación y  
conducta en el combate y  en la navegación, son uu aprecia-  
ble docum ento, muy digno y aun necesario , cu y a  posesión 
debe mirar la España como una nueva gloria , por ser uu 
monumento d é l a  sabia legislación de nuestros antepasados.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en dos actos, 

arreglada á nuestro teatro por un distinguido literato, titulada

¡ E L  P R I M I T O ! !

3? L a  jota valenciana bailada por todas las parejas de la
compañía.

4? Terminará el espectáculo con el lindo y  aplaudido j u 
guete cómico en un acto, original de D .  Tomas Rodríguez  R u 
bí , titulado * '

L A S  V E N T A S  D E  C A R D E N A S .

En todos los intermedios tocará la orquesta valses de Strafu* 
y  piezas escogidas de las mejores óperas.

C R U Z ;  A  las ocho de la noche.
E l  drama nuevo en tres actos, traducido libremente del 

francés con el título de

L O S  C E L O S .

Intermedio de b a i le .= Sainete .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. C h a r n i .


